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EJEMPLAR GRATUITO

ONU pide
protección
de líderes
sociales

■ El Valle, entre regiones preocupantes

■ Tips para logralo

Bajar de peso, 
una misión que 
no es imposible

La Organización de las
Naciones Unidas expidió un
comunicado en el que le
pidió al Gobierno de
Colombia acciones para pro-
teger a los líderes sociales,

ante la racha de asesinatos
contra las personas que
ejercen estas funciones.

La ONU incluyó al Valle
del Cauca entre las regiones
más preocupantes.

Saber qué se come y planificar la alimentación es una de
las claves para bajar de peso de manera segura. PÁG. 6

Recibimiento de campeones
AFP-Diario Occidente

COMO CAMPEONES FUERON RECIBIDOS LOS FUTBOLISTAS Y EL CUERPO TÉCNICO DE LA SELECCIÓN COLOMBIA A SU LLEGADA AYER
A BOGOTÁ, PROVENIENTES DE RUSIA. MILES DE PERSONAS APLAUDIERON AL EQUIPO DESDE LA BASE AÉREA DE CATAM HASTA
EL ESTADIO EL CAMPÍN, DONDE RECIBIÓ UN HOMENAJE.

PÁG. 2

PÁGS. 7 Y 8



■■ En alerta por caracol
Con el fin de evitar la proliferación del caracol africano
en los municipios de Buga, Guacarí y San Pedro, donde
las comunidades han dado una alerta sobre su presen-
cia, la CVC conformó el Comité de Control y anunció jor-
nadas de capacitación sobre el protocolo de manejo y
recolección de este molusco. La entidad realizó la activi-
dad con funcionarios del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, Icbf, seccional Buga y un centro asis-
tencial de esta localidad.

■■  Capacitación
Popayán. Jornadas de
capacitación a la comu-
nidad adelanta el Labo-
ratorio de Suelos de la
gobernación del Cauca
con en fin de hacer un
uso adecuado del recur-
so natural suelo  en este
departamento.

■■  Entrega
Durante su visita a Tuma-
co, el Presidente Juan
Manuel Santos entregó el
Centro Regional de Aten-
ción a Víctimas que aten-
derá a más de cien mil víc-
timas de la violencia  y
Centro Integrado de
Servicios.

■■  Cierre
Ingresos por $157 mil millo-
nes obtuvo la Unidad de
Rentas del Valle por con-
cepto del impuesto auto-
motor, tras el cierre del
primer semestre del pago
indicó la directora de la
dependencia, Martha Isabel
Ramírez.
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La Pregunta Fregona:

-         ¿A excepción de Carlos
Antonio Vélez e Iván Mejía
Alvarez, hay alguien más que
quiera que se vaya José Pé-
kerman y volvamos a técnicos
maleables y manoseables?

Para tener en cuenta:

-  La Selección Colombia tuvo
recibimiento de héroes…y no
era para menos ante tanta
injusticia en el partido contra
Inglaterra, donde el árbitro
anuló un gol que nadie ha
podido explicar el motivo,
porque nunca hubo dos
balones en el campo de juego
en ese momento, además de
otras deficiencias y fallos que
perjudicaron a los nuestros.

Un sorbo de historia:

- El último minuto del partido
Colombia/Inglaterra quedará
grabado en la mente de 50
millones de colombianos. Yerri
Mina la clavó igualo a un gol y
soñamos con seguir vivos en
el Mundial Rusia 2018.

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: por cantidades
para los que pretenden con-
vertir al Cali en Río de muerte.
Apareció un cuerpo decapita-
do, frente al barrio La Isla.
- Fresas: bastantes para
encargados de comercializa-
ción y ventas de Telepacífico
30 años, porque han contribui-
do a las finanzas de este canal
regional.

Farándula en Acción:

-  RCN y Caracol tendrán que
hacer mucho para rescatar la
confianza y el cariño de los ciu-
dadanos, porque salen maltre-
chos del Mundial de Rusia .

Al César lo que es del César:

-  Hablando de los 30 años de
Telepacífico hay que recordar a
Víctor Manuel Salcedo, quien
desde la gerencia dio especial
impulso a la descentralización
del canal mediante transmi-
siones de ferias, fiestas reli-
giosas y eventos culturales
desde Valle, Cauca, Nariño y
Chocó…y hasta desde Pereira
con la Copa América Equina.

Las “Ultimas” del

Periodismo:

-  Desde mañana el protago-
nismo en los medios en
Colombia lo conquistará el
Tour de Francia, dada la injusta
eliminación de la Selección en
Rusia. Los ojos se centrarán
en Nairo Quintana.
-  Chao…nos vemos.

Mentras la ONU con-
denó ayer los homi-
cidios contra líderes

sociales en Colombia, el go-
bierno nacional anunció me-
didas para garantizar la vida
de los afectados.

La organización interna-
cional manifestó en un comu-
nicado su rechazo a los asesi-
natos e indicó que el recru-
dencimiento de la violencia en
el país dificulta el desarrollo
de una paz estable y duradera.

Por eso le pidió al gobierno
nacional reforzar las medidas
de prevención, protección e
investigación para garantizar
el derecho a la vida de estos
dirigentes y  los colombianos.

Según la ONU en lo corri-
do del 2018 han sido asesina-
dos 30 líderes sociales.

La entidad indicó su preo-
cupación por las amenazas en
varias regiones, entre las que
mencionó al Valle del Cauca,
junto con Antioquia, Arauca,
Cauca, Chocó, Córdoba,
Nariño, Norte de Santander.

Precisamente en el Valle
del Cauca, las amenazas con-

tra Islenio Muñoz, líder
campesino de Pradera y direc-
tor de la Asociación de
Trabajadores Campesinos del
Valle del Cauca Astracava, y
la circulación de un panfleto
por las redes sociales en las
que se amenaza a quienes apo-
yaron la candidatura de Gus-
tavo Petro, motivó a un conse-
jo de seguridad en Pradera.

Supervisión
Por su parte, el presidente

Juan Manuel Santos, durante
su visita a Tumaco, ordenó al

Ministro de Defensa, Luis
Carlos Villegas, el traslado de
los Inspectores del Ejército y
la Policía para “supervisar
qué es lo que está sucediendo
y cómo está reaccionado la
Fuerza Pública” con respecto
a los  líderes sociales.

El ministro del Interior,
Guillermo Rivera afirmó que
buscarán, “hacer una evalu-
ación de las medidas de pro-
tección líderes sociales” y
tomar acciones más efectivas
para garantizar la vida y la
integridad de los líderes.

■ ONU hace llamado

Alarma por muertes de líderes

Las autoridades investigan
el hallazgo de un genital

masculino encontrado por la
policía en la zona rural de esta
localidad.

El órgano fue encontrado
por una patrulla de la policía

en una bolsa plástica aban-
donada en una vía pública del
corregimiento de Pavas y per-
manece bajo custodia de las
autoridades.

Según informó el mayor
Javier Duarte de la Policía, la

institución adelanta una
investigación para determi-
nar si en esta zona hay desa-
parecidos.

También se adelanta un
rastreo en los centros asisten-
ciales de la región, en especial

de Cali, Restrepo, Yumbo o
Vijes, para determinar si han
llegado pacientes con alguna
mutilación.

Así mismo, se investiga en
la zona indicios sobre las
causas de dicha mutilación.

Preocupante hallazgo en La Cumbre

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Víctor MManuel SSalcedo.
¿Qué dice Ventana ?...Lea.

Especial Diario Occidente

Desde TTumaco, el presidente Juan Manuel Santos, pidió la
revisión de las acciones para proteger a los líderes sociales.

Velatón
Hoy, a partir de las 5:00 de
la tarde se realizará en la
Plazoleta de San Francisco
de la Gobernación del Valle
una "Velatón" para rechazar
las amenazas y los homi-
cidios que se vienen pre-
sentando contra líderes
sociales en Colombia.
Con esta actividad, los
caleños se unen a una jor-
nada nacional de rechazo
que se adelantará en las
principales ciudades del
país, como también en los
consulados en diferentes
partes del mundo.
Dicha jornada de protesta
es organizada por varias
organizaciones sociales de
la ciudad, quienes invitaron
a participar a la comunidad
llevando camisetas blan-
cas, velas y tambores.
La actividad dará inicio en la
plazoleta, desde donde par-
tirá una marcha que termi-
nará en el Boulevard del
Río.
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Se viene la versión 2.0 de la Coalición

Colombia...

Están muy avanzadas las conversaciones

para reeditar este modelo en las elecciones ter-
ritoriales de octubre de 2019.

La idea es conformar una gran alianza que

agrupe en el mayor número de municipios y
departamentos posibles a las principales
fuerzas que acompañaron al excandidato presi-
dencial Gustavo Petro en la segunda vuelta para
ir por alcaldías y gobernaciones.

Como se puede deducir a

partir del párrafo anterior, la
versión 2.0 de la Coalición
Colombia sería sin
Compromiso Ciudadano, el
movimiento de Sergio
Fajardo, quien fue el can-
didato presidencial de la ver-
sión 1.0 de esta coalición.

Esta nueva unión -que seguramente tendrá

otro nombre- reuniría a la Alianza Verde, a las
mayorías del Centro Democrático -pues no
están contando con el sector que lidera el
senador Jorge Enrique Robledo- y a los
Progresistas, el movimiento de Gustavo Petro.

Si bien el primer objetivo es conquistar el

mayor número de alcaldías y gobernaciones, la
meta es ganar la Presidencia de la República en
2022 con Gustavo Petro de nuevo como can-
didato, para lo cual esperan contar con estruc-
turas propias en los territorios.

Si bien la idea es tener candidatos de unidad

para los cargos unipersonales, a  concejos y

asambleas cada colectividad
presentaría sus propias lis-
tas, aunque también se ha
hablado de alianzas en
algunos entes territoriales
puntuales.  

* * *

Hablando de candidaturas

presidenciales para el 2022, al interior del
Centro Democrático empieza a ganar territorio
desde ya la senadora Paloma Valencia.

Como se recordará, la congresista caucana

fue precandidata en el proceso interno en el que
Iván Duque fue elegido candidato presidencial
y, al ser descartada, pasó a integrar la lista al
Senado.

Como en el periodo que iniciará el 20 de julio

se espera que el expresidente Álvaro Uribe sea
elegido presidente del Congreso, necesitará
quien lo apoye en la coordinación de la bancada
del Centro Democrático, y todo indica que ese
papel lo podría desempeñar  Paloma Valencia.

En los duros debates que

se dieron hace poco por la
JEP, en los que el uribismo
logró varios ajustes a la juris-
dicción especial, la ofensiva
fue liderada por Valencia.

Al estar en el poder, es

claro que habrá proliferación
de precandidatos presiden-
ciales en el Centro Democrático para el 2022 y
entre ellos estará Paloma Valencia, quien esta
vez jugará duro.

Graffiti
MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono 4860555

Gustavo PPetro

Paloma
Valencia 

Sergio FFajardo

Al término del encuen-
tro con el vicepresi-
dente de Estados Uni-

dos, Mike Pence, en Washing-
ton, el presidente electo de
Colombia, Iván Duque,indicó
que durante la reunión se
revisó la agenda de su gobier-
no, el tema de la seguridad y de
la crisis de Venezuela.

Duque dijo que “conclui-
mos hoy nuestra agenda en los
Estados Unidos con una reu-
nión muy importante, muy
productiva con el vicepresi-
dente, Mike Pence, donde
hablamos sobre la situación de
Colombia, sobre nuestra agen-
da de seguridad, donde habla-
mos también de la situación
que se está viviendo en el con-
tinente por la dictadura de

Venezuela".
El presidente electo dijo

que "me voy con un gran sen-
timiento de respaldo hacia la
agenda que estamos propo-
niendo en materia de seguri-
dad para enfrentar también
los cultivos ilícitos en el país,
nuestra agenda de desarrollo
económico y el hecho de poder
fortalecer los lazos comer-
ciales y de inversión con
Estados Unidos".

Duque afirmó  que se habló
sobre Venezuela y dijo que
aunque no discutió el tema de
una posible intervención mili-
tar norteamericana a ese país,
rechazó cualquier alternativa
de ese tipo para poner fin a la
crisis y destacó el papel de la
OEA.

La granja de generación de
energía solar de Yumbo

será una de las beneficiadas
con la emisión de bonos
verdes por $420 mil mil millo-
noes por parte de Epsa, una
empresa Celsia.

Además de Yumbo, los
recursos provenientes de la
emisión se utilizarán para
financiar las inversiones en
las granjas de generación
solar de Celsia Solar Bolívar,
que acaba de iniciar constru-
cción, y dos granjas solares
más, una en Chicamocha y
otra en Valledupar.

Con esta emisión Celsia
se convierte en la primera
compañía del sector real en
Colombia en emitir bonos
verdes para financiar proyec-
tos de energía solar con el
apoyo de la IFC y la FDN

Celsia anunció que los
bonos verdes se emitirán en
dos programas con un cupo
total de hasta $420 mil mi-
llones. Cada programa se
colocará en una o varias emi-
siones, con una inversión
mínima de $50 mil millones.

Estos proyectos suman
186 MW de energía limpia
para el país y evitarán la
emisión de  más de 3.440.000
toneladas de CO2 en sus 30
años de vida útil. Las granjas
solares generarán 312,6
GWh/año.

Respaldo
a energía
solar Duque y Pence

definen agenda

■ Encuentro en la Casa Blanca

Especial Diario Occidente

El ppresidente eelecto de Colombia, Iván Duque, revisó la agenda de su
gobierno con Estados Unidos, durante un encuentro con el vicepresi-
dente del país del norte, Mike Pence.
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unque estamos lejos del ideal, el más
reciente balance sobre muertes violentas
entregado por la Alcaldía de Cali es espe-
ranzador, pues junio fue el mes con menos
muertes violentas de los últimos 25 años en
la ciudad.
En junio se registraron 75 homicidios en la

capital del Valle del Cauca, una reducción del 26% frente al
mismo mes del año pasado cuando hubo 102 muertes vio-
lentas.
En el acumulado del año en curso los homicidios en Cali
han aumentado el 1,7% (10 casos) frente al mismo periodo
de 2017. De allí la importancia del balance de junio y, sobre
todo, de las acciones y las medidas aplicadas por las autori-
dades durante este mes, pues claramente lo que se hizo fun-
cionó y debe replicarse de manera sostenida durante lo que
resta del año para cerrar el 2018 con una tendencia a la
baja. 
Es claro que los patrullajes disuasivos de la Policía Militar
en algunos puntos críticos han dado resultado. Acciones
como éstas no solo sirven para reducir los homicidios, sino
también otros delitos, especialmente los hurtos, que tanto
atormentan a los caleños.
Por eso no se debe temer a la implementación de otras medi-
das más fuertes, como la militarización de algunas comu-
nas, pues es claro que en algunos puntos de la ciudad la
Policía Metropolitana no da abasto para contener a la
delincuencia.
Claramente las otras áreas en las que viene trabajando la
administración municipal, como el componente social y la
recuperación de los entornos, son claves en el mediano y
largo plazo, y en ellas se debe persistir, pero las medidas de
choque desde lo policivo son claves para el mejoramiento
contener el avance del crimen y avanzar en la reducción de
los delitos.

A El "mamertismo"
nacional, molestos
con la derrota de su

candidato presidencial, se
está proponiendo tor-
pedear al nuevo Presidente
de la República, sin haber
tomado posesión del cargo.
Han creado un movimien-
to denominado M-17, a

través del cual se van a organizar manifesta-
ciones de cualquier índole, sin motivo alguno,
con la malévola pretensión de crear caos y con-
fusión, dedicándose a desvirtuar un gobierno
solo por el hecho de ser de centro-derecha. 

Por otro lado, en las columnas de opinión de
algunos periódicos que circulan en el país, entre
ellas las del "El Espectador", especialmente las
dominicales, causan estupor-salvo las carica-
turas de Osuna-por el sistemático tono de agre-
sión que utilizan, desde la campaña electoral,

contra Iván Duque Márquez y todo lo que lo
rodea. Es como si la opinión de "Voz Proletaria"
se hubiese trasladado a tan importante medio
informativo. Igual circunstancia sucede con
algunos programas de radio. Curiosamente, en
esos medios nunca hablan de la preocupante
deuda externa que el gobierno de Santos le deja
al país, duplicada e impagable. Tampoco tocaron
la inexcusable ley que declara al narcotráfico
como "delito conexo", que tiene a punto de
descertificar a Colombia, amén del crecimiento
desmesurado del consumo interno, que tiene a
nuestros jóvenes y adultos también, atraganta-
dos de droga, causándole al país un daño terri-
ble. Nunca hablaron que pasó con la bonanza
petrolera, con la plata de Isagén y con la
galopante corrupción creada para comprar con-
ciencias en el Congreso, en las Altas Cortes y en
medios de comunicación. Viven obsesionados
con Uribe y su partido, mientras el gobierno
entrega un país fracturado.

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

HHaayy  qquuee  rreessaallttaarr  llaa  ddiissmmiinnuucciióónn  llooggrraaddaa
eenn  jjuunniioo  yy  ppeeddiirr  llaa  ccoonnttiinnuuiiddaadd  ddee  llaass

mmeeddiiddaass  aaddooppttaaddaass..

Es posible bajar 
los homicidios

COGITATIO PROPINQUUS

Gracias a los ver-
gonzosos niveles de
impunidad, a la let-

rina de la corrupción en
Colombia llegó una nueva
especie de bacteria: La de
insolentes corrompidos
quienes además de auto-
proclamarse decentes,
humanistas y poseedores

de la única verdad, se creen intocables.
Empecemos de menos a despreciable: Un

enfermo, reconocido y otrora admirado profesor
se postula, de manera tramposa e irresponsable,
al Senado de Colombia y sale electo. Con sus
votos parece "salvar" la existencia jurídica del
alocado partidito que lo avaló, pero se descubre
que contrató con el Estado cuando no debía
haberlo hecho si quería aspirar al Senado. Las
pruebas están ahí y son incontrovertibles. Pero,
el profe tiene simpatizantes entre los operadores
de justicia que están analizando cómo salvar lo

insalvable… Cero y va una.
Un ser gritón e histérico, también del partidi-

to del catedrático, promueve una costosísima e
innecesaria consulta contra la corrupción en un
burdo intento por distraer la atención del hecho
que si se cae, como debe, la elección del profesor,
su partidito podría perder la personería jurídica,
lo que resultaría en que él (el ser gritón e histéri-
co) y otros podrían también quedar por fuera del
Senado… Cero y van dos.

Por último, un no amnistiado ni indultado
convicto desmovilizado, narcoterrorista, y crim-
inal de lesa humanidad con antecedentes
penales que lo inhabilitan de por vida para ocu-
par cargos público, ilegalmente se ganó el pre-
mio de consolación de las presidenciales para lle-
gar al Senado. En cumplimiento del numeral 6°
del Artículo 40 de nuestra aún vigente
Constitución Política, se ha enterado a las autori-
dades competentes de este ilícito, ¿será que esta
nueva casta bacteriana y sus encubridores
pagaron vacuna contra las leyes?

FRANÇOIS R.
CAVARD M.

HUGO E. GAMBOA
CABRERA

VERBIGRACIA

Promoviendo el odio
RINCON DEL
PENSAMIENTO

Solo puedes prote-
ger tus libertades prote-
giendo las de los

demás.
Clarence S. Darrow, 

abogado 
estadounidense.

EN VOZ ALTA
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No pretendamos que las
cosas cambien si siempre hace-
mos lo mismo.

La crisis es la mejor bendi-
ción que puede sucederle a per-
sonas y países porque la crisis
trae progresos.

La creatividad nace de la
angustia como el día nace de la
noche oscura.

Es en la crisis que nace la
inventiva, los descubrimientos
y las grandes estrategias.

Quien supera la crisis se
supera a sí mismo sin quedar
"superado".

Quien atribuye a la crisis
sus fracasos y penurias violen-
ta su propio talento y respeta
más a los problemas que a las
soluciones.

La verdadera crisis es la cri-
sis de la incompetencia.

El problema de las personas
y los países es la pereza para
encontrar las salidas y solu-
ciones.

Sin crisis no hay desafíos,
sin desafíos la vida es una ruti-
na, una lenta agonía.

Sin crisis no hay méritos. Es
en la crisis donde aflora lo
mejor de cada uno, porque sin
crisis todo viento es caricia.

Hablar de crisis es pro-
moverla, y callar en la crisis es
exaltar el conformismo.

En vez de esto trabajemos
duro. Acabemos de una vez con
la única crisis amenazadora
que es la tragedia de no querer
luchar por superarla.

Albert Einstein

Crisis

La nueva casta de corruptos

¿UN VEHÍCULO QUE CON ESTE NIVEL DE
EMISIONES CUMPLE CON LAS CONDI-
CIONES TÉCNICO MECÁNICAS Y
AMBIENTALES PARA CIRCULAR EN CALI?

La pregunta
del millón

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO



La tala de 183 árboles de
los parqueaderos de la
Plaza de Toros de Cali

fue criticada por los concejales
del municipio que exigen al
gobierno local "reclamar por el
'arboricidio'".

"Demuestra es que no
hemos tomado conciencia am-
biental, ya lo vimos con el in-
tento de urbanizar el Zanjón
del Burro y con la obra de Me-
tro Cali en el humedal El Cor-
tijo, pero no permitamos un
atentado más contra el medio
ambiente", expresó el concejal
Flower Enrique Rojas.

El Departamento Admi-
nistrativo de Planeación
Municipal, manifestó que las
decisiones tomadas en el pre-
dio de la Plaza de Toros de
Cañaveralejo son exclusivas
del Ministerio de Cultura,

dado que esta edificación es un
Bien de Interés Cultural (BIC)
nacional.

En el lote contiguo a la
Plaza de Toros se construirá
un centro comercial por la
empresa Mallplaza.

Siembra
Mallplaza Cali, que adelan-

ta la obra, realizará el próximo
8 de julio, a las 8:30 am, la
primera jornada de siembra
voluntaria de 1.000 plantas de
especies nativas como
Almendros, Guamos,
Chirlobirlos, Clavelinos, entre
otros, en el Ecoparque De la
Vida, en Pance.

183 eespecies ddel pparqueadero contiguo a la Plaza de Toros
fueron taladas.

■■  Mercado ecológico
El próximo 13 de julio regresará el
Mercado Agroecológico, con produc-
tos agrícolas estarán los campesinos
de la ciudad en la plazoleta Jairo
Varela desde las 8:00 a.m. hasta las
2:00 p.m. los asistentes podrán cono-
cer los productos de los campesinos
pertenecientes a 14 corregimientos de
las zonas rurales de la ciudad.

■■ Gestores ambientales 
Los Gestores Ambientales para La Paz
intensificaron sus expediciones pedagógi-
cas ciudadanas para la comprensión de las
actividades ambientales del territorio.
Periódicamente, 1.000 gestores ambien-
tales se dividen en grupos liderados por el
Dagma, en cooperación con el Pnud,
líderes del Sigac y otros líderes comunitar-
ios para abarcar las 22 comunas de Cali.

■■ Comparendos en Cali
Según el reporte entregado por el Cuerpo de
Agentes de Tránsito en Cali, entre las 10:00
a.m. y las 6:00 p.m. de este martes, tiempo que
comprendía el horario del juego Colombia -
Inglaterra, se elaboraron 448 comparendos,
que dejaron 99 vehículos inmovilizados, 279
motociclistas sancionados, así como 97 con-
ductores de  vehículos particulares y 54 de
vehículos de servicio público.

■■ Selección 
El próximo 12 de julio,
a las 8:00 p.m., 20 artis-
tas de tango se presen-
tarán en el Teatro
Jorge Isaacs (frente a
la iglesia La Ermita).
Las entradas podrán a
través de la línea
6611111.
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La capital vallecaucana
será escenario de la

primera "Crono Travesía,
mirá vé, por mi Policía", un
evento deportivo que tendrá
lugar del tres al cinco de agos-
to y con el que se busca recau-
dar fondos para las obras que
realiza la Asociación Obras
Sociales - Seccional Valle, en
beneficio de viudas e hijos de
policías que perdieron su
vida en cumplimiento del
deber.

Esta experiencia ciclísti-
ca es organizada por el
comando de esta unidad poli-
cial a través de los policías
cívicos de mayores y se
espera la participación de
2.000 deportistas, con-
tribuyendo también al for-
talecimiento de los progra-
mas "Plan Padrino" y
"Valentina te Sonríe" que
cubren las necesidades bási-
cas de hijos de policías que se
encuentran en difíciles situa-
ciones económicas.

La actividad estará divida
en tres eventos: feria de servi-
cios, abierta al público; la
Cronoescalada 14K, el cuatro
de agosto y la Travesía MTB
el cinco de agosto (ruta media
26K, ruta alta 49K - 995 metros
de ascenso).

Rechazan intervención
arbórea junto a la plaza

■ Empresa constructora realizará siembra

La Alcaldía de Cali hizo
entrega a la Policía

Metropolitana de 120 moto-
cicletas de alto cilindraje, 18
camionetas 4x4, ocho
automóviles, 11 automotores
tipo van y tres camiones que
se sumarán a la ofensiva
contra la inseguridad de la
ciudad.

"Además de reforzar el
trabajo que se realiza desde
los cuadrantes y las distin-
tas especialidades de
inteligencia e investigación
de la Policía Metropolitana,
parte de estos equipos que
hoy entrega la Alcaldía de
Cali, llegan a apoyar las
labores de la Mecal en dis-

tintos frentes", señaló la
institución a través de un
comunicado.

De esta dotación, el sis-
tema de transporte MIO con-
tará con 21 motos, 2 paneles
de vigilancia y 4 camionetas
4x4 y el Plan Jarillón será
apoyado con 39 motos, 2
camionetas y 1 camión.

Nuevos equipos para la Policía

Vivimos tu comuna

El Diario Occidente le expuso la problemática de la comu-
nidad a funcionarios de la Secretaría de Infraestructura y
manifestaron que esta vía aún no está programada para
ser intervenida a través del programa Bachetón.

Intervención vial

¿Qué pasa en su barrio y en su
comuna? Escríbanos a 

metro@diariooccidente.com.co

Piden reparación
vial en Comuna 8
En la comuna 8, habitantes del barrio Santa Fe

están exigiendo una pronta intervención a las
vías de la Carrera 18 con Calle 34, que lleva varios
años con un deterioro progresivo y se ha convertido
en un riesgo para quienes transitan por la zona,
según la comunidad.

"Llevamos varios años esperando la reparación de
la vías. Hemos hecho varias solicitudes porque esto
se suma al problema de inseguridad que tenemos en
el barrio, ya los ladrones aprovechan el deterioro vial
para generar trancones y arremeter contra la comu-
nidad", denunció un habitante de Santa Fe que pidió
reservar su identidad.

Travesía
solidaria
con hijos
de policías

■ En Cali
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■ ¿Cómo tener una dieta más saludable?

6 consejos para bajar de peso
Elegir alimentos saludables signifi-

ca observar de cerca nuestros
hábitos alimenticios actuales y

realizar pequeños cambios que consti-
tuyen nuevos hábitos y  mejor nutrición.
Susan Bowerman, directora educación y
Capacitación en nutrición mundial de
Herbalife, da consejos para elegir alimen-
tos más saludables.

Reducir los alimentos con más
calorías: El próximo paso es trabajar en
torno a la reducción de los alimentos más
calóricos que consumen habitualmente.
Comiencen por los alimentos con alto con-
tenido de grasa y azúcar. Una vez que
hayan identificado a los principales culpa-
bles, utilicen el siguiente gráfico de ali-
mentación saludable que los ayudará a
encontrar opciones más saludables. A
medida que incorporen estas opciones de
alimentos más saludables a su rutina,

mejorarán gradualmente la calidad de los
nutrientes en la dieta, reducirán las
calorías y probablemente se sentirán más
llenos y satisfechos con las comidas.

Saber qué comemos: Después de
haber llevado el diario de alimentos por un
tiempo, sabrán bien los alimentos que
están consumiendo. Pero también quer-
rán saber qué contienen los alimentos que
están consumiendo. Cuando hacen las
compras, tómense un momento para leer
las etiquetas. Miren los ingredientes y la
información nutricional para que puedan
evaluar las calorías y el contenido de grasa
y azúcar de los alimentos que compran.

Es sencillo: Una buena estrategia para
una mejor elección de los alimentos es
inclinarse por los alimentos menos proce-
sados. Todo alimento tiende a su valor

nutricional cuánto más cerca se encuentre
de su estado natural o sea menos procesa-
do. También estarán consumiendo menos
grasa, azúcar y sal.

Sean realistas: Si sienten antojo por
un helado, intentar satisfacer ese antojo
con tallos de apio probablemente no fun-
cione. Quizás funcionaría con yogur
griego con frutos rojos, o rodajas de
banana congelada.

Planificar por adelantado: Es más
fácil tomar mejores decisiones cuando
planificamos por adelantado. Cuando
tienen un plan de comidas y refrigerios,
están más comprometidos a incorporar
opciones más saludables. Mantengan el
foco en reemplazar los malos hábitos por
mejores hábitos y sepan que cada pequeño
esfuerzo cuenta. 

Implantes dentales
POR: ODONTOHOLISTICOS
DR. FABIAN ANDRES BRAVO P.
IMPLANTÓLOGO ORAL

Estamos en una era en que los implantes den-
tales se han convertido en una necesidad. El

hecho de poder sustituir dientes sin tener la
necesidad de apoyarnos de otros dientes o de las
encías; es buen pronóstico. Comparados con
los dientes, los implantes son fijos, ofrecién-
donos seguridad, confort y muchos beneficios.
Entre ellos la mejora del sistema digestivo; la
tranquilidad de los pacientes en poder sonreír
y masticar confiados y seguros en que su próte-
sis esta firme y no tendrán que removerla antes
de ir a dormir.

Son para todos; La mayoría de las personas son
excelentes candidatos para colocarse implantes
dentales; aunque presenten problemas médicos
como diabetes o presión arterial alta, por men-
cionar algunos. Igualmente, las personas que
han tenido prótesis totales acrílicas por mucho
tiempo, aunque hayan perdido el soporte de
hueso en sus encías, también pueden beneficia-
rse de los implantes dentales.

No existen impedimentos reales, quizás
algunos pacientes requerirán tratamientos adi-
cionales, pero el resultado final se cumple exitosa-
mente.

Este y otros temas este se abordarán el 25 y el 26 de julio en
A lo natural el evento de la salud y el bienestar más espera-
do del año que se realizará en el Hotel Spiwak. Recuerde que
los cupos son limitados por lo que debe reservarlos ya en
www.occidente.co o llamando al 883-11-11. Entrada gratuita.

El dato
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Tricolor agasajada  

Tras concluir su participación en el Mundial de Rusia, al arribar
a Bogotá aproximadamente al medio día del jueves proce-
dentes de Kazán, la Selección Colombia fue aclamada por
decenas de miles de personas que llevaban la amarilla puesta.  

Más allá de ser día laboral, en un ambiente totalmente patrióti-
co, colombianos de todo tipo en relación a edades, genero y
región de origen, vivieron una fiesta de bienvenida y agrade-
cimiento sobre la avenida El Dorado, saludando en el recorrido
hacia el estadio El Campín, al equipo dirigido por José Néstor
Pekerman.
"50 millones de gracias" era el mensaje que exponía una pan-
carta ubicada en cada puente peatonal, que integraba el reco-
rrido.

El plantel colombiano llegó completo a territorio colombiano, a
excepción de James Rodríguez y Miguel Borja, quienes via-
jaron a España y Brasil, respectivamente.

■■ Equipo valiente

El técnico Pékerman En sus primeras declaraciones, afirmó
completamente seguro que en el Mundial de Rusia, a pesar de
los muchos obstáculos que arrastraron, su equipo fue
"valiente". Además, 'Don José' ratificó que en el duelo de
octavos de final ante Inglaterra, Colombia resultó "muy perjudi-
cado" por el arbitraje del estadounidense Mark Geiger.

Radamel Falcao García El Capitán de la Tricolor, reiteró su
desazón al marcar que tienen "la espina en el corazón" porque
calificó de injusto lo que les sucedió en el último partido. 

"Quizá no perdimos por lo que habrá hecho o no el árbitro pero
sí nos sentimos un poco tocados por la manera en que se nos
trató (...) Fue una cadena de decisiones que de alguna manera
hicieron inclinar todo sobre Inglaterra y que nos jugaron en con-
tra a nosotros pero no es una excusa para decir que perdimos
por esta razón", sostuvo Falcao. 

El recorrido es un anticipo del homenaje que esperaba a la
Seleción Colombia en el estadio El Campín, con un concierto

del cantante Sebastián Yatra y otros artistas. 

Stones: “Colombia es un equipo sucio”

Más allá de la satisfacción que le generó al plantel de Inglaterra
clasificar a los Cuartos de Final en el Mundial de Rusia, el
defensor central John Stones, dejó a un lado su satisfacción
por lo conseguido, para agredir al equipo de José Pékerman, al

que tildó de desleal, e incluso se alegró por la eliminación
colombiana.

“Probablemente es el equipo más sucio con el que me he
enfrentado. En el momento en que ganamos un penal, ellos
estaban rodeando al árbitro, incluso empujándolo”, sostuvo el
defensor inglés.

“Lo mejor para nosotros fue vencerlos en el fútbol, eso los
afectará más. Ellos están en un avión de vuelta a casa y
nosotros todavía estamos aquí”, complementó. 

La Selección de Inglaterra enfrentará a su similar de Suecia en
los cuartos de final del Mundial, en el estadio Arena de Samara,
el sábado 7 de julio a las 9:00, hora colombiana. 

Roberto Martínez: “Tenemos 
algo especial en este equipo”

"Es una gran
ocasión, eso no
se puede ocultar.
Hemos trabajado
muy duro para lle-
gar aquí y los
jugadores están
preparados. En
los últimos cuatro
partidos hemos
demostrado una
gran mentalidad.
Contra Japón remontamos el 0-2, tenemos algo especial en
este equipo. Estamos preparados como nunca y hemos traba-
jado por y para este momento".

Fueron las declaraciones de Roberto Martínez, técnico de la
Selección de Bélgica en la previa de su significativo duelo por
Cuartos de Final del Mundial de Rusia enfrentando al selec-
cionado de Brasil. 

"Somos dos equipos muy similares en términos de calidad y
talento, pero nosotros no hemos ganado una Copa del Mundo.
Si no sabes como hacerlo no puedes tener ventaja. Ellos ya lo
hicieron y superaron esa barrera psicológica. Respetamos
mucho a Brasil por lo que ha hecho, pero vamos a intentar
ganar", agregó Martínez. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Bogotá rrecibió a la Selección Colombia

Radamel Falcao y JJohn SStones

Roberto MMartínez, DT de Bélgica
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Recibieron amenazas 

A pesar de las investiga-
ciones que sostiene la policía
colombiana, por lo acon-
tecido con el medio-
campista Carlos Sánchez,
quien fue intimidado virtual-
mente por el penal cometido en el
duelo contra Japón, el volante Mateus
Uribe y el delantero Carlos Bacca, por
haber errado sus cobros en la serie de
penales contra Inglaterra, inexplicable-
mente, han recibido amenazas de
muerte en las redes sociales.

Al parecer, algunos fanáticos de la
Selección cafetera, frustrados por la
eliminación de la Tricolor, salieron al
cruce de  Uribe que disparó al traves-
año y Bacca, que vio su tiro contenido por el cancerbero
Pickford.
La policía continuará las investigaciones para dar con los
autores de este penoso hecho.

Ospina Xeneize 

Carlos Izquierdoz, Gustavo Gómez, Jonathan Silva y Mauro
Zárate, son las nuevas caras de Boca Junior para encarar la
segunda parte del año. A estos rutilantes Boca quiere sumarle
un arquero de renombre. David Ospina, Nahuel Guzmán y
Gerónimo Rulli, integran el listado de posibilidades. 

Con 29 años de edad, David Ospina, cancerbero suplente de
Petr Cech en Arsenal, y quien viene de disputar un buen
Mundial con su Selección, ve con buenos ojos su llegada al
Xeneize para recuperar el protagonismo que solo podría tener
como titular. 

Al parecer, están encaminadas las conversaciones con el
cuadro 'Gunner', faltando por cuadrar dos complejas situa-
ciones: su alto contrato y su condición de extranjero, que
podría llegar a ser el octavo del plantel azul y oro, teniendo en
cuenta que el cupo actual es de seis jugadores foráneos. 

Buffon parisino 

Según información de "Le Parisien", el próximo lunes 9 de julio,
el equipo París Saint Germain presentará al legendario portero
italiano de 40 años Gianluigi Buffon, como su nueva contra-
tación para la siguiente temporada.

Desde el mes de mayo, cuando se supo que Buffon se
desvincularía de Juventus, PSG intentó contar con sus servi-
cios. 

Gianluigi firmará por una temporada con opción a otra. Cabe
recordar que el arquero italiano se perderá los tres primeros
encuentros de la Liga de Campeones, luego de la sanción que
le aplicó la UEFA cuando jugaba para Juventus, club en el que
militó los últimos 17 años.

Quieren al 'Pipita'  

60 millones de euros sería la cifra que pactaron Chelsea y
Juventus para el paso del atacante argentino Gonzalo Higuaín
al elenco de Londrés. Esto se genera ante la posible llegada de
Cristiano Ronaldo al elenco de Turín. De concretarse, el ex Real
Madrid tras cinco temporadas en el fútbol italiano, disfrutaría su
primera experiencia en la Premier League inglesa.

El multimillonario Roman Abramovich, dueño del Chelsea, se
encuentra negociando la desvincilación de Antonio Conte, para
concretar la llegada del estratega Maurizio Sarri, de último paso
por Napoli. 

23 goles en 50 partidos es la última marca del 'Pipita' en el
elenco bianconero. Gonzalo fue bicampeón de la Serie A, la
Coppa Italia y la Supercopa, además de un subcampeonato en
la Champions League 2016/17 tras caer con el Real Madrid, en
sus dos últimos años con Juventus. 

Las aspiraciones de AFA 

Más allá de que el técnico Jorge Sampaoli se niega a
dar por terminado su ciclo con la Selección Argentina,
la Asociación del Fútbol Argentino no detiene sus
intenciones de darle un nuevo aire a su seleccionado
con tres flamantes nombres: Diego Simeone, Marcelo
Gallardo y Mauricio Pochettino. 

El Cholo Simenone renovó su vínculo el año pasado
hasta el 30 de junio de 2020 con su amado Atlético de
Madrid. Diego Pablo arribó a fines del año 2011 al
elenco Colchonero, donde conquistó 6 títulos. 

Marcelo Gallardo, actual entrenador de River Plate,
estampó su rúbrica hasta el 2021 con la Banda. 'El
Muñeco', acumula 7 coronas (4 internacionales) con
los de Nuñez. 

Pochettino con excelente rendimiento en el fútbol
inglés, tanto así que integró el listado de reem-
plazantes de Zidane en el Madrid, sostiene un vínculo
con Tottenham hasta 2023. Su extenso contrato tam-
bién complicaría una posible salida para dirigir a la
Selección Argentina.  

Estas sson llas oopciones de AFA para reemplazar a Sampaoli

Gonzalo HHiguaín, podría llegar a Chelsea

David OOspina podría llegar a Boca Juniors

El aarquero Gianluigi Buffon llegará a PSG

Viernes 6 de Julio                       Sábado 7 de Julio

Uruguay vs. Francia                   Suecia  vs. Inglaterra
9:00                                          9:00

Brasil vs. Bélgica                       Rusia vs. Croacia  
13:00                                        13:00
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Las críticas a las EPS siguen abundando
por la mala prestación de los servicios de
salud; lamentablemente hacen caso omiso
a lo ordenado en la Constitución Política en
el Art. 11 que dispone "El derecho a la vida
es inviolable. No habrá pena de muerte"; y a la Ley Estatutaria
que consagra la salud como derecho fundamental. 
La forma como se presta el servicio de salud a los colom-
bianos no dignifica al ser humano, tal como lo exige está sola
razón y lo ordena la misma Constitución; la constante es el
maltrato, el desconocimiento de los derechos de los afilia-
dos, el irrespeto al enfermo, el desconocimiento de sus dere-
chos y su dignidad como ser humano. Pese al abundante
desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre el
respeto que se debe a los enfermos y a los seres humanos
en general y que es de obligatorio cumplimiento en todo el
territorio nacional, las EPS siguen pasando por la faja toda la
regulación legal, pues no hay autoridad con voluntad para
hacerla cumplir, pese a tener una multimillonaria nómina a
nivel administrativo y judicial para ello; lo que abundan son
órganos de control y jueces con amplias competencias para
que lo haga.
La violación de los derechos de los enfermos es el pan de
cada día, pero los responsables permanecen impunes por
sus actuaciones que en la mayoría de los casos rayan en deli-
tos, por las lesiones que sufren o agravan a los pacientes, por
la omisión de socorro o la muerte. Este sistema de salud al
no cumplir el mandato constitucional, no respetas la dignidad
de las personas y estas no tienen la protección del Estado
para que a través de sus funcionarios investiguen y sancio-
nen a los responsables. Si el poder judicial aplicara con rigor
las sanciones de ley, la situación sería muy diferente.

Por Jaime Sierra Delgadillo 
exdefensor del paciente de Cali 

Correo: jaimesierra7@gmail.com 

Por la defensa 
del paciente

Area legal

Por un servicio de 
salud dignificante

■ Algunos la consideran una “formalidad innecesaria”

Planeación estratégica, 
la deuda de las mipymes 
POR:CESAR ALOMÍA - CONSULTOR DE NEGO-
CIOS EN GERENCIA Y MERCADEO
CESAR.ALOMIA@GMAIL.COM

No es casualidad que en los
cursos de administración
que se dictan en las

Universidades se toque el tema de
Planeación Estratégica. Sin embar-
go, para muchos empresarios colom-
bianos, estos procesos hacen parte
de un grupo de “formalidades
innecesarias” que aportan poco
valor. Si usted piensa igual, lo invito
a seguir leyendo.

Un proceso de planeación
estratégica permite que los socios de
la empresa, la dirección y los
empleados hablen un mismo idioma,
halen en una misma dirección y no
se obstaculicen entre sí.

Definir la misión, la visión, los
valores de la compañía es solo el
comienzo de un proceso juicioso de
planeación estratégica. 

No se trata de escribir una
declaración inspiradora que suene a
poema, sino definir una ruta útil que
todos dentro de la empresa puedan
seguir; pero no termina ahí. 

La planeación estratégica es tan
poderosa que debería incluso ser uti-
lizada para definir los roles de cada
uno de los empleados, el sistema de
remuneración variable de directivos
y trabajadores, la forma concreta
bajo la que la empresa va a competir

en el mercado, la definición de pre-
cios, promociones e incluso del
manejo del flujo de caja.

En Colombia donde más del 80%
de la actividad productiva está a
cargo de mypimes -muchas son em-
presas familiares- no existen linea-
mientos estratégicos claros y eso
dificulta la competitividad, sobre
todo en un mundo cada vez más
abierto, donde nacen competidores
día a día, donde los consumidores
son más exigentes, donde la tec-
nología cambia en un parpadeo. 

En definitiva no hay más remedio
que aprender y adoptar procesos que
permitan garantizar la sostenibili-
dad de nuestras empresas.

Empresario, no se sienta solo si
cree que no tiene las capacidades
para desarrollar un proceso de
planeación; en el mercado encuentra
desde cursos para capacitarse hasta
servicios de consultoría para ayu-
darle en este propósito concreto.
Recuerde que el peor riesgo que
puede correr en cuanto a este tema
se refiere, es no hacer nada.
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AVISO DE REMATE EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YUMBO VALLE HACER SABER: Que dentro del
proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por
MARIA DEL ROSARIO HUILA CAJIAO contra
ORLANDO BETANCOURT y LUZ MARINA HENAO
SALDAÑA, radicado bajo el No. 2016-00362-00,
se ha dictado fecha para llevar a cabo la diligen-
cia de REMATE en subasta pública, el día 23 de
julio de 2018, a las 9:30 A.M., del bien inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
572707 de la oficina de registro de instrumentos
públicos de Cali Valle, debidamente secuestrado y
avaluado, ubicado en la calle 7 No. 3-71 de Yumbo
Valle y de propiedad del demandado ORLANDO
BETANCOURT, que se relaciona así: CASA DE
HABITACION, SALA COMEDOR, DOS HABITA-
CIONES, COCINA, BAÑO, AREA DE 56 M2. TOTAL
AVALUADO DEL BIEN MUEBLE...
($17.800.000,00)... DIECISIETE MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. En esta lic-
itación será postura admisible la que cubra el 70%
del Avalúo. Todo el que pretenda hacer postura
deberá hacer entrega del sobre cerrado con la
oferta y la consignación de la base de la postura a
órdenes de esta juzgado por el 40% del avalúo
previamente consignado en el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, oficina principal de la ciudad de
Cali a órdenes de esta despacho judicial Cuenta
No. 768922041002. La licitación comenzará a la
hora indicada y no se cerrará sino cuando hubiere
transcurrido una hora de su iniciación. De con-
formidad con lo reglado en el numeral 5o del
artículo 450 del C.G.P., el secuestre designado
dentro del presente proceso es la señora EVELIN
MURIEL CASTAÑO, se puede localizar en la calle
62 A No. 1-210 de Cali Valle. De conformidad con
el art. 450 del C.G.P, el presente aviso se entrega
al interesado para que efectúe su publicación por
una vez, con antelación no inferior a diez días a la
fecha señalada para el REMATE, en uno de los
periódicos de más amplia circulación en el lugar y
en una radiodifusora local si la hubiere entre las
seis de la mañana (6:00a.m) y las once de la noche
(11:00 p.m.), el presente se elabora hoy veintin-
ueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018).
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN SECRE-
TARIO.COD.INT.10389

OTROS

SE INFORMA A LA CIUDADANÍA Que el mag-
istrado ponente: Oscar Silvio Narváez Daza del
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del
Cauca, por el medio de control - Acción de grupo,
expediente 76001 - 23 - 33 - 009 - 2017 -01026 -
00, Demandante Fredys Micolta Aragón y otros.
Demandado Nación - Ministerio de defensa -
policía Nacional y Municipio de Florida valle del
Cauca mediante Auto interlocutorlo No. 105 noti-
ficado el 3 de julio de 2018 resuelve admitir la
demanda que en ejercicio del medio de control
reparación de perjuicios causados a un grupo pre-
sentan los demandantes Fredys Micolta Aragón,
Yessica Eximirey Rada Bermúdez quien actúa en
nombre propio y en representación de sus
menores hijos jhoiner Andrés Micolta Rada y Jhon
Anderson Micolta Rada, Fabiola Isabel Benavidez
Erazo, Anastacio Valencia Sinisterra, Gonzalo
Valencia Sinisterra, Andrés Ferney Quetama
Pascuaza, Angélica Solis Pérez quien actúa en
nombre propio y en representación de su menor
hijo Ketner Sebastián Solis Pérez, Abelardo Solis
Manzano, Jhon Eibar Llanos Mosquera, Rocio
Montaño Hurtado, Umbelina Mosquera, Francisco
Llanos, Lisandro Llanos Mosquera, Edinson Llanos

Mosquera, Alba Patricia Llanos Mosquera, Beatriz
Inés Llanos Mosquera, Uldaríco Solis Yepes,
Claudia Sinisterra Rodríguez, Hernán Quiñonez
Caicedo, Susy González Rincón, Jhon Kenner
Quiñones Gonzáles, Karol Quiñones Gonzáles
quien actúa en nombre propio y en representación
de sus menores hijas Kelly Jhoanna Cifuentes
Quiñones y Karol Sofía Giraldo Quiñones, José
Antonio Valencia, Estivaliz Cerquera Bustamante
quien actúa en nombre propio y en representación
de sus menores hijos Jhon Fredy Muñoz Cerquera
y María Camila Muñoz Cerquera, Luz Angélica
Muñoz Cerquera, Rosa Irene Bustamante Zapata,
Eloy Cerquera Rojas, Luz Edith Cerquera
Bustamante, Liliana Cerquera Bustamante, José
Francisco Valencia Gamboa, Eugenio Valencia
Gamboa, Martha Cecilia Azcarate Rojas quien
actúa en nombre propio y en representación de
sus menores hijas María Sirley Hurtado Azcarate
y Lina Marcela Hurtado Azcarate, María Yolanda
Colonia quien actúa en nombre propio y en repre-
sentación de sus menores hijos Luilli Yovani
Montaño Colonia, Samir Alexis Montaño Colonia,
Jhonier Andrés Montaño Colonia y Allison Sofía
Montaño Colonia, Otilio Ríascos Quintero, Sandra
Milena Bejarano Copete, en contra de la NACIÓN
- MINISTERIO DE DEFENSA POLÍCIA NACIONAL Y
EL MUNICIPIO DE FLORIDA. Se les informa tam-
bién a los miembros del grupo que dentro de los
(5) días siguientes al vencimiento del término del
traslado de la demanda, cualquier miembro del
grupo podrá manifestar su deseo de ser excluido
del grupo y, en consecuencia no ser vinculado por
el acuerdo de conciliación o la
sentencia.COD.INT.10396

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN Departamento Administrativo de
Desarrollo Institucional Área de Prestaciones
Sociales EDICTO HACE CONSTAR Que el día 8 de
mayo de 2018 falleció en Buga (V) el señor
ALVARO HERNAN SOTO LOPEZ identificado con
cédula de ciudadanía No.14.879.353, jubilado del
Departamento del Valle del Cauca. Que la señora
MARIVEL LOZANO GOMEZ identificada con la
cédula de ciudadanía No.38.861.270 en calidad de
cónyuge supérstite solicita el reconocimiento y
pago de sustitución pensional. Que quien se crea
con igual o mejor derecho debe presentarse a
reclamar en esta dependencia dentro de los trein-
ta (30) días hábiles siguientes a la publicación del
presente edicto. Santiago de Cali, 5 de julio de
2018. NATALI IRIARTE ACOSTA PROFESIONAL
UNIVERSITARIO COORDINADORA AREA DE
PRESTACIONES SOCIALES.COD.INT.10384

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante radicado 76001-3-18-0203 del día 17 de
MAYO de 2018, el señor(es) SILVIA HORTENSIA
CALONGE DE MOSQUERA, JHON JAIRO MOS-
QUERA CALONGE, ELEMARY MOSQUERA
CALONGE c.c. o Nit  31.840.823, 16.537.307,
66.924.820 Propietario del predio (s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
CALONGE MOSQUERA Localizado en la  CALLE
33 F # 25-47 ha solicitado LICENCIA DE CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud  CARLOS
ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR URBANO
TRES DE SANTIAGO DE CALI.COD.INT.10389

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría

Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante radicado 76001-3-18-0032 del día 26 de
enero de 2018, el señor(es) UNIVERSIDAD SANTI-
AGO DE CALI c.c. o Nit 890303797-1, propietario
del predio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado AUDITORIO UNIVERSIDAD SANTIA-
GO DE CALI Localizado en la  CALLE 5 # 62 - 00  ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán pre-
sentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE
ORTEGA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.COD.INT.10386

CURADURIA URBANA UNO  Santiago de Cali
EDICTO PRENSA En cumplimiento con lo estable-
cido en la Ley 388 de 1997 y en el Decreto
Nacional 1077 de 2015, cita a comparecer al
Despacho de esta Curaduría Urbana, situada en la
Calle 4B No. 27-34, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes de la presente, a los VECINOS
COLINDANTES del siguiente predio, al no ser
posible ubicarlos, para que se hagan parte dentro
del trámite de la solicitud de  una LICENCIA DE
CONSTRUCCION para desarrollar un proyecto de
CONSTRUCCION NUEVA, en el evento de conocer
algún impedimento legal para su expedición, el
cual debe presentarse por escrito.  UBICACIÓN: K
34  # 3 A  -57  TIPO DE PROYECTO: EDIFICACION
COMERCIAL EN DOS PISOS.(OBRA NUEVA)
SOLICITANTE: HECTOR FABIO RESTREPO & CIA S
EN C, JUAN CARLOS VALENCIA LEMOS Y
VALENCIA CAICEDO INVERSIONES Y CON-
STRUCCIONES RENACER S.C.S  ARQUITECTO:
CARLOS HERNAN VALENCIA MAYA  RADICADO
: 760011180425 FECHA RADICADO: 2018-04-30
Dado en Santiago de Cali,  el  05 de Julio de 2018.
DARIO LOPEZ MAYA Curador Urbano Uno de
Santiago de Cali.COD.INT.10385

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN Departamento Administrativo de
Desarrollo Institucional Área de Prestaciones
Sociales EDICTO HACE CONSTAR Que el día 7 de
junio de 2018 falleció en Cali (V) el señor FABIO
VALENCIA GIRALDO identificado con cédula de
ciudadanía No.2.401.560, jubilado del
Departamento del Valle del Cauca. Que la señora
MARIA ORFANY FORY identificada con la cédula
de ciudadanía No.38.972.111 en calidad de
cónyuge supérstite solicita el reconocimiento y
pago de sustitución pensional. Que quien se crea
con igual o mejor derecho debe presentarse a
reclamar en esta dependencia dentro de los trein-
ta (30) días hábiles siguientes a la publicación del
presente edicto. Santiago de Cali, 5 de julio de
2018. NATALI IRIARTE ACOSTA PROFESIONAL
UNIVERSITARIO COORDINADORA ÁREA DE
PRESTACIONES SOCIALES.COD.INT.10375

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante radicado 76001-3-18-0076 del día 05 de
ABRIL de 2018, el señor(es) JARAMILLO MORA
S.A c.c. o Nit 800.094.968-9 Propietario del predio
(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
SOLEVANTE Localizado en la  CALLE 3 17-145 ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán pre-
sentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE

ORTEGA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.COD.INT.10381

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante radicado 76001-3-18-0206 del día 17 de
MAYO de 2018, el señor(es) LIBIA VELANDIA
GONZALEZ c.c. o Nit 31.257.544 Propietario del
predio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado EDIFICIO VELANDIA Localizado en la
CARRERA 11B # 23-56 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C
# 43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud  CAR-
LOS ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR
URBANO TRES DE SANTIAGO DE
CALI.COD.INT.10380

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante radicado 76001-3-18-0211 del día 18 de
MAYO de 2018, el señor(es) S2 CONSTRUCTORA
S.A.S c.c. o Nit 900945878-1 Propietario del pre-
dio (s) donde se desarrollará el proyecto denomi-
nado EDIFICIO MATISSE Localizado en la CAR-
RERA 114 # 16B - 00 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION ( MODIFICACION DE LICENCIA
VIGENTE ). Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud CARLOS
ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR URBANO
TRES DE SANTIAGO DE CALI.COD.INT.10379

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES MUNIC-
IPALES Y DEL CIRCUITO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO El JUZGADO 24 PENAL MUNIC-
IPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARAN-
TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5)
días hábiles, con sujeción al Articulo 127 inciso 1o
del Código de Procedimiento Penal, al señor
JHON GEIDER MACHADO, identificado con cédu-
la de ciudadanía No, 1.143.973.497 de Cali, con
último domicilio conocido en la carrera 27 No. 105
- 127. barrio Manuela Beltrán en Cali, hijo de Ana
Milena, persona de sexo masculino, 1.80 metros
de estatura, "Alias Pucheros", nacido el 28 de julio
de 1994 en Cali, Grupo Sanguíneo RH O Positivo,
sin más datos. Los llamados para que comparez-
can ante dicho funcionario a efectos de practicar
diligencia de tipo penal en la actuación radicada
bajo el número 76-001-60-00000-2014-00004 por
el delito de HOMICIDIO y TRAFICO,
FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNI-
CIONES. FIJACIÓN: Se fija el presente EDICTO en
lugar visible de la secretaria del Centro de
Servicios, siendo las 8:00 A M , del día de hoy 28
DE JUNIO DE 2018. por el término de cinco (5) días
hábiles, los cuales vencen el día 5 DE JULIO DE
2018. a las 5:00 PM. Copia del presente se remite
a la Oficina de Administración Judicial para su
publicación en un medio radial y de prensa. GLO-
RIA INES DUQUE SANCHEZ Secretaria DESFIJA-
CION: Hoy de 2018. siendo las 5.00 P.M.. se
desfija el presente Edicto que permaneciera fijado
en la Secretaria del centro de Servicios de los juz-
gados Penales por el término de 5 días hábiles.
GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ
Secretaria.COD.INT.01

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES MUNIC-
IPALES Y DEL CIRCUITO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO El JUZGADO 24 PENAL MUNIC-
IPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARAN-

TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5)
dias hábiles, con sujeción al Articulo 127 inciso 1o
del Código de Procedimiento Penal, al señor
OSCAR EDUARDO ORTÍZ GONZÁLEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.144.152.382 de
Cali, "Alias Carritis", con último domicilio conocido
en la calle 24 No. 8 A -12, Terrón Colorado en Cali,
hijo de Isabel González Pinzón. Grupo Sanguíneo
RH O Positivo, persona de sexo masculino, 1.66
centímetros de estatura, nacido el 3 de julio de
1991 en Calí, presenta una cicatriz en uno de sus
dedos de la mano, sin más datos. Los llamados
para que comparezcan ante dicho funcionario a
efectos de practicar diligencia de tipo penal en la
actuación radicada bajo el número 76-001-60-
00193-2011-28434 por el delito de HOMICIDIO y
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES. FIJACIÓN: Se fija el presente
EDICTO, en lugar visible de la secretaría del
Centro de Servicios, siendo las 8:00 A.M.. del dia
de hoy 28 DE JUNIO DE 2018, por el término de
cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el día 5 DE
JULIO DE 2018, a las 5:00 P.M  Copia del presente
se remite a la Oficina de Administración Judicial
para su publicación en un medio radial y de pren-
sa. GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ Secretaria
DESFIJACION: Hoy de 2018. siendo
las 5:00 P.M . se desfija el presente Edicto que per-
maneciera fijado en la Secretaria del centro de
Servicios de los juzgados Penales por el término
de 5 días hábiles. GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ
Secretaria.COD.INT.01

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES MUNIC-
IPALES Y DEL CIRCUITO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO El JUZGADO 24 PENAL MUNIC-
IPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARAN-
TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5)
días hábiles, con sujeción al Articulo 127 inciso 1o
del Código de Procedimiento Penal, al señor JOSÉ
DILIO MELO OBANDO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 10.473.950 de Suárez Cauca, con
último domicilio conocido en la calle 15 Oeste No.
46 - 25 en Cali, hijo de José Daniel y Victoria,
grupo sanguíneo RH O positivo, persona de sexo
masculino, 1.62 centímetros de estatura, nacido el
7 de junio de 1978 en Suárez Cauca, persona de
tez trigueña, cejas gruesas pobladas, boca grande
de labios delgados, mentón alargado, frente alta,
cabello ondulado, orejas medianas de lóbulo sep-
arado, bigote incipiente, sin más datos. Los llama-
dos para que comparezcan ante dicho funcionario
a efectos de practicar diligencia de tipo penal en
la actuación radicada bajo el número 76-001-60-
00193-2009-10617 por el delito de HOMICIDIO EN
GRADO DE TENTATIVA. FIJACIÓN: Se fija el pre-
sente EDICTO, en lugar visible de la secretaría del
Centro de Servicios, siendo las 8:00 A.M., del día
de hoy 28 DE JUNIO DE 2018, por el término de
cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el día 5 DE
JULIO DÉ 2018, a las 5:00 P.M. Copia del presente
se remite a la Oficina de Administración Judicial
para su publicación en un medio radial y de pren-
sa. GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ Secretaria
DESFIJACION: Hoy de 2018, siendo las 5:00 P.M.,
se desfija el presente Edicto que permaneciera
fijado en la Secretaria del centro de Servicios de
los juzgados Penales por el término de 5 dias
hábiles. GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ
Secretaria.COD.INT.01

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES MUNIC-
IPALES Y DEL CIRCUITO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO El JUZGADO 8 PENAL MUNICI-
PAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARAN-
TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5)
días hábiles, con sujeción al Articulo 127 inciso 1o
del Código de Procedimiento Penal, al señor
OLDAR RODRÍGUEZ ESPINOSA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.688.826, de Neiva
Huíla. nacido el 15 de septiembre de 1970 en Tello
Huila. con direcciones conocidas en la carrera 5 N
No 41 - 07. calle 1 A No. 55 B -130 barrio

Remates

EDICTOS

Otros

Clasificados

EDICTO
COLOMBIANA DE PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y SERVICIOS 

PROVISER LTDA.

Se permite informar que el día veinte (20) de Junio de 2018 falleció el señor
OSCAR EDUARDO LASSO CARABALI identificado con C.C. 1.062.310.674
expedida en Santader de Quilichao, quien era empleado de esta organización , que
a reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado: el
señor Dumar Jose Lasso Ramos y la señora Nelly Carabali Abonia quienes dicen
obrar en su condición de padres. 
Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar sus prestaciones favor pre-
sentarse en la dirección: Calle 24 Norte No. 5b-05 del Barrio San Vicente de Cali
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación de este aviso, se
realizara el pago

PRIMER AVISO JULIO 6 DE 2018

AVISO

El Municipio de El Cerrito Valle, con domicilio en la calle 7 11-62 de El Cerrito Valle, actuando de
conformidad con lo indicado en el art,212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que el
día 20 de junio de 2018, se presentaron los señores JOSE LIBARDO JARAMILLO MANZANO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.272.578 expedida en Palmira (V), en calidad de
Compañero permanente supérstite y JOSE ALEJANDRO JARAMILLO TRUJILLO, identificado con
cédula de ciudadanía No.1.114.838.569 expedida en El Cerrito (V), en calidad de Hijo, con el fin
de acreditar sus derechos al pago de las prestaciones de ley devengadas por la señora YANETH
CRISTINA TRUJILLO MENDEZ (q.e.p.d).

LA  EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 20 de Mayo de 2018,  falleció el señor GREGORIO NACIANCENO OCHOA CATAÑO, quien se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 6.041.052, Jubilado de EMSIRVA E.S.P., hoy en Liquidación.

Que por el fallecimiento del señor GREGORIO NACIANCENO OCHOA CATAÑO,  conforme  lo establece  la Ley,  a  reclamar  la
Sustitución  Pensional  se  presentó  la  señora  ROSALINA CASTRO DE OCHOA,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.219.377  de Cali, en calidad de Compañera Permanente.

Quienes crean tener derecho a reclamar de conformidad con lo establecido en la Ley, deben presentarse a más tardar dentro
de los treinta (30) días, siguientes a la presente publicación.

Santiago de Cali,   06  de Julio  de 2018

UNICO  AVISO

MASSERNA
Lámparas, Pantallas y

Repuestos
En Julio y Agosto todas

las lámaras María
Teresa e Isabelina,

Cristal Murano y tipo
Bacarat de 4 a 12 luces

con el 25% de Dcto 
Calle 8 # 6-26 
Tel. 8881693

AVISO

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE JAMUNDI
VALLE DEL CAUCA, se permite informar que
el día dos (2) de Mayo del año dos mil
dieciocho(2.018) falleció el señor MURIEL
VIAFARA LUCUMI- identificado con la
cédula # 6.335.775 expedida en Jamundí-y
quien al momento de su muerte
era PENSIONADO del Mpio de Jamundí y a
reclamar la sustitución de la repectiva pen-
sión se ha presentado la seftora AIDEE
LASSO, identificada en la cédula de ciu-
dadanía # 31.526.255 de Jamundí en su cal-
idad de Cónyugue o compañera perma-
nente- Quien se crea tener derecho alguno
a reclamar deben presentarse dentro de los
treinta días siguientes a la publicación de
este aviso a nuestras oficinas ubicadas en
la calle 10 Kra 10 esquina Oficina de GES-
TION INSTITUCIONAL.

SEGUNDO AVISO JULIO 6 DE 2018

10 AREA LEGAL Viernes 06 de julio de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co



Seminario apartamento 202 de Cali y calle 33 No
1-22 de Neiva Huíla, teléfonos 4100811 y
5130746 celulares 3165626553,
3012959313,3014560843, 3003658195,
3155904461, de 1.70 Mts de estatura, y grupo
sanguíneo RH A+, sin más datos. Los llamados
para que comparezcan ante dicho funcionario a
efectos de practicar diligencia de tipo penal en la
actuación radicada bajo el número 76-001-60-
00196-2014-00471 por el delito de LESIONES
PERSONALES CULPOSAS. FIJACIÓN: Se fija el
presente EDICTO, en lugar visible de la secretaria
del Centro de Servicios, siendo las 8 00 A.M., del
día de hoy 28 DE JUNIO DE 2018 por el término
de cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el día
5 DE JULIO DE 2018. a las 5:00 P.M Copia del pre-
sente se remite a la Oficina de Administración
Judicial para su publicación en un medio radial y
de prensa. GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ
Secretaria DESFIJACION: Hoy de 2018, siendo las
5:00 P.M,, se desfija el presente Edicto que per-
maneciera fijado en la Secretaria del centro de
Servicios de los juzgados Penales por el término
de 5 días hábiles. GLORIA INÉS DUQUE
SÁNCHEZ Secretaria.COD.INT.01

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL
CERRITO VALLE NOTIFICACIÓN POR EDICTO LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUN-
DO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO
VALLE DEL CAUCA, CITA Y EMPLAZA A la señora
CATALINA EDELMIRA MARTINEZ ANGULO, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía Nro.
32'002.581, residente en la calle 4 Nro. 22a-46
APTO 601Ricaurte, quien es requerida por la
Fiscalía Local 83 de el Cerrito Valle del Cauca,
para el trámite de declaratoria de persona
ausente por el delito de HURTO POR MEDIOS
INFORMATICOS, dentro del proceso radicado
bajo el código único de investigación número
7652060001822014-00469-00 y radicado en este
despacho bajo el número 76248840890022018-
00287-00. Este EDICTO se fija en lugar visible de
la Secretaria del Despacho por el término de cinco
(5) días hábiles y se publicara en un medio radial
y de prensa de cobertura local. Su no compare-
cencia le acarreara la declaratoria de persona
ausente (Art. 127 del C.P.P.). FECHA DE FIJACIÓN:
HOY 14 DE JUNIO DE 2018, SE FIJA EL PRE-
SENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SEC-
RETARIA DEL DESPACHO. SIENDO LAS 8:00 DE
LA MAÑANA. LILIANA CAICEDO HURTADO
SECRETARIA AD HOC FECHA DE DESFIJACION:
HOY 20 JUNIO DE 2018 SIENDO LAS 5:00 DE LA
TARDE SE DESFIJA EL PRESENTE EDICTO.  LIL-
IANA CAICEDO HURTADO SECRETARIA AD
HOC.COD.INT.01

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO PENAL
MUNICIPAL DE YUM.BO - VALLE DEL CAUCA
REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO.JUZGADO SEGUNDO PENAL
MUNICIPAL DE YUMBO-VALLE DEL CAUCA.
YUMBO-VALLE, 07 DE JUNIO DE 2018.EDICTO
EMPLAZA. DECLARATORIA DE PERSONA
AUSENTE CODIGO UNICO DE INVESTIGACION:
768926000190-2011-00868. al señor EDILSON
ACOSTA MENESES. identificado con la cédula de
ciudadanía n° 1.114.338.082.a fin que comparez-
ca ante este despacho judicial. Edicto que se
fijara en lugar visible de la secretaria por el termi-
no de cinco (5) días hábiles y se publicara a través
de un medio radial y de prensa de cobertura
departamental. Lo anterior conforme lo establece
el articulo 127 de código de procedimiento penal.
Fijación: yumbo-valle 19.20.21.22 y 25 de junio de
2018 a las 8:00 am desfijacion 25 de junio de 2018
a las 5pm LILIANA MONSALVE PEÑA.COD.INT.01

JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS PALACIO
DE JUSTICIA TELEFONO: 2660200 PALMIRA-
VALLE EDICTO EMPLAZATORIO El Juzgado
Tercero Penal Municipal con Funciones de Control
de Garantías Constitucionales de Palmira - Valle,
EMPLAZA: por el término de cinco (5) días
Hábiles, con sujeción al artículo 127 del Código de
Procedimiento Penal, al señor LEONARDO FABIO
SOLAR RAMOS, identificado con la cédula de ciu-
dadanía Nro. 1.003.308.970 Expedida en Planeta
Rica Córdoba, nacido el 19 de febrero de 1993 en
Planeta Rica, Córdoba, con el fin de que com-
parezca ante dicho funcionario para practicar dili-
gencia de tipo penal en la actuación radicada bajo
partida 76-520-6000-182-2016-00324-00, que se
adelanta por el presunto delito de HOMICIDIO
CULPOSO por la Fiscalía 170 SECCIONAL de
Palmira, Valle. Fijación: Se fija el presente edicto,
siendo las ocho (8.00 a.m.) de la mañana del día

de hoy Diecinueve (19) de junio de 2018, por el tér-
mino de cinco (5) días hábiles. Corren los días:
19,20,21,22,25 de junio de 2018. Copia del pre-
sente se remite Administración Judicial de la ciu-
dad de Cali, Valle, Oficina de Procesos, para su
publicación en un medio radial y de prensa.
Desfija: 25 de junio de 2018, a las 5.00 p.m. LORE-
NA FERNANDA RACINES OVIEDO
Secretaria.COD.INT.01

OTRAS CIUDADES

EDICTO  EL NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
CARTAGO VALLE  EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la)(los) cau-
sante(s) ASCENETH LÓPEZ BUITRAGO, identifica-
do(a) con la(s) cédula(s) de ciudadanía No(s).
24.494.694, quien(es) falleciera(n) el (los) día(s) 18
de Diciembre de 2017 en Armenia (Quindío), sien-
do la ciudad de Cartago, el lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en éste Despacho
el día 03 de Julio de 2018 mediante Acta Nro. 73.
Se ordena la publicación de éste edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en la radiodifusora
local de la ciudad de Cartago, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. Se fija el presente edicto hoy (04) de Julio de
2.018 siendo las 8:00 A.M. La Notaría Segunda
del Círculo: NELCY JANETH FLOREZ NAVARRO-
ENGDA.COD.INT.10395

República de Colombia Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Valle del Cauca Centro Zonal Cartago
76-11300 EL SUSCRITO DEFENSOR DE FAMILIA
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR - ICBF - CENTRO ZONAL CARTAGO
VALLE DEL CAUCA. CITA Y EMPLAZA A la famil-
ia extensa por línea materna y paterna, o a quién
se considere con derecho a intervenir dentro del
PROCESO ADMINISTRATIVO DE FIJACIÓN DE LA
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y PERMISO
DE SALIDA DEL PAÍS HACIA CHILE de la adoles-
cente KELLY ANDREA MURILLO PAZ nacida el día
seis (06) de diciembre del año dos mil dos (2002)
en Buenaventura (Valle); hija de los señores KELLY
ANDREA PAZ ARBOLEDA Y ONEY ANDRÉS
MURILLO ZUUAGA; solicitado por la señor ONEY
ANDRÉS MURILLO ZUUAGA identificado con la
C.C N° 14.570.787 de Cartago (Valle), en calidad
de progenitor; y actualmente la progenitora no
está en condiciones de salud para otorgarla; por lo
tanto, se les hace saber que en el término de
cinco (05) días hábiles siguientes a la publicación
del EMPLAZAMIENTO, se presenten personal-
mente o por medio de apoderado a la Defensoría
de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar - ICBF - Centro Zonal Cartago Valle; ubi-
cado en la carrera 6 N° 9 - 61 del barrio "San
Nicolás"; con el fin de notificarles las diligencias
que para FIJAR LA CUSTODIA Y CUIDADO PER-
SONAL Y PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS HACIA
CHILE de la menor descrita, se adelantan en esta
dependencia; para que manifiesten su consen-
timiento u oposición a lo solicitado. En caso de no
hacerse presentes, se procederá a su fijación.
Para efectos del artículo 108 del Código General
del Proceso, se deberá publicar entre las 6:00 AM
y las 11:00 PM; igualmente se entrega copia a la
parte interesada para su publicación por una sola
vez en un periódico de amplia circulación
nacional. Cartago Valle, junio veintisiete (27) de
dos mil dieciocho (2018) El Defensor de Familia,
MANUEL JOSE ARCILA
MARTINEZ.COD.INT.10395

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA, A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO, en el periódico, del trámite de
sucesión intestada de JAIME TABA VALLEJO,
identificada (o) (s) en vida con la cédula de ciu-
dadanía número 16.246.132, quien (es) falleció
(eron) en Tuluá Valle, el 16 de mayo de 2.018.
Aceptado el trámite notarial en esta notaría,
mediante acta número 64 de fecha 05 de julio de
2.018. Se ordena las publicaciones de este edicto
en un periódico de circulación nacional y en una
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el decreto 902 de 1988 en su artículo
número 3, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la notaría por el termino de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy: 06 de julio
de 2.018 a las 8.a.m. Se desfija el:      julio       de

2.018 a las 6.pm. CAMILO BUSTAMANTE
ALVAREZ NOTARIO TERCERO.COD.INT.10394

HEBLIN LICET MARTINEZ CUELLAR NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE TULUA
LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCU-
LO DE TULUA VALLE EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir den-
tro de los 10 días siguientes a la publicación del
presente EDICTO en un periódico en el tramite
notarial de liquidación intestada del causante,
JOSE WILLIAM MAFLA MENA quien se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía número
16.742.501 de Cali, fallecido el veinticuatro (24)
de Agosto de 2008 en Cali Valle, aceptado el
tramite respectivo por Acto Administrativo
número 46 del 1 de Junio del 2.018, Cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue
en Tuluá valle. Se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radio difusora de esta ciudad,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el termi-
no de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
5 de Junio de 2018 siendo las 8.00 AM.
Atentamente HEBLIN LICET MARTINEZ CUELLAR
NOTARIA ENCARGADA.COD.INT.10393

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
ABRAHAM RAUL CUEVA MARTINEZ y cuyo
domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad Palmira, Valle, identificado en su orden
con la cédula de Extranjería No. 279845 de
Palmira (Valle), fallecido en Palmira (V), el día 15
de Agosto de 2.017. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 131 de fecha 26 de Junio de
2018, ordenándose la publicación de este edicto
por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira,
Valle, 26 de Junio de 2018, a las 7:30 A.M.  El
Notario Segundo pahs DR. FERNANDO VELEZ
ROJAS.COD.INT.10391

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
JOSE FREDY AVILA ROA, identificado en vida con
la C.C. No 6.371.293 de Palmira - Valle, y MAG-
NOLIA ALZATE DE AVILA, identificada en vida con
la C.C. No 31.540.283 de Palmira - Valle, falleci-
dos en la ciudad de Cali - Valle, el día 18 de Mayo
de 2018 y 02 de Mayo de 2012, respectivamente.
El trámite se aceptó mediante Acta número 134
de fecha: Veintisiete (27) de Junio de 2018,
ordenándose la publicación de este edicto, por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edic-
to en un lugar visible de esta Notaría, por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle,
Veintisiete (27) de Junio de 2018, a las 7:30 A.M.
A.R.A. El notario segundo, DR. FERNANDO VELEZ
ROJAS.COD.INT.10392

EDICTO COMO NOTARA TERCERA DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO, en el trámite notari-
al de liquidación sucesoral intestada de la cau-
sante LAURA LUZ COLLAZOS MORENO, posee-
dora de la cédula de ciudadanía No. 29.647.034
expedida en Palmira, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fué esta ciudad,
quien falleció en la ciudad de Palmira (Valle) el día
3 de marzo de 2.017. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaria, mediante Acta No. 13 de
fecha julio 4 de 2.018, se ordena la publicación de
éste edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en radiodifusora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el artículo 3o. del decreto 902
de 1.988, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la Notaria por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy cuatro (4)
de julio del año dos mil dieciocho (2.018) siendo
las 7:00 a.m. LA NOTARIA TERCERA, DRA. NORA
CLEMENCIA MINA ZAPE.COD.INT.10390

Otras Ciudades
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